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COMUNICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL MERCOSUR
(Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay)

Elementos de una primera etapa propuesta de las negociaciones
sobre servicios previstas en el artículo XIX del AGCS

Se ha recibido de los miembros del MERCOSUR, las delegaciones de la Argentina, el Brasil,
el Paraguay y el Uruguay, la siguiente comunicación, con el ruego de que se distribuya a los
miembros del Consejo del Comercio de Servicios.

_______________

Sobre la base del documento presentado por Australia y Singapur en relación con la primera
etapa propuesta de las negociaciones sobre servicios previstas en el artículo XIX del AGCS, los
miembros del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) quisieran proponer la adopción
del programa y las disposiciones que figuran a continuación.

1. En cumplimiento de los objetivos del AGCS, estipulados en el Preámbulo, en el artículo IV y
en el mandato contenido en el artículo XIX, las negociaciones sobre el comercio de servicios tendrán
por finalidad lograr niveles progresivamente más elevados de liberalización del comercio de servicios
mediante la reducción o eliminación de los efectos desfavorables de las medidas, como medio de
facilitar un acceso efectivo a los mercados.  Las negociaciones se llevarán a cabo respetando
debidamente los objetivos de las políticas nacionales y con una flexibilidad apropiada para los
distintos países en desarrollo Miembros.  En este proceso se preservarán la estructura y los principios
existentes del AGCS y se completará el marco reglamentario del AGCS.

2. Sin perjuicio de la elaboración futura de directrices y procedimientos de negociación, como lo
exige el párrafo 3 del artículo XIX, se han convenido para la primera etapa de estas negociaciones
sobre servicios objeto de mandato el programa y las disposiciones siguientes:

a) que los Miembros presentarían propuestas para fines de diciembre de 2000 a más
tardar, en el entendimiento de que habría flexibilidad para que se presentaran
posteriormente otras propuestas o propuestas más detalladas;

b) que las propuestas podrían tratar de los siguientes temas:

- Modalidades para las negociaciones, incluidos los sectores que habrán de ser
objeto de negociación

- Creciente participación de los países en desarrollo y, en particular, trato
especial para los PMA

- Liberalización autónoma
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- Cuestiones sistémicas

- Cuestiones resultantes de la labor llevada a cabo en el Consejo del Comercio
de Servicios y sus órganos subsidiarios, en particular, la labor relacionada
con las normas del AGCS y la reglamentación nacional;

c) que las reuniones de la serie de reuniones extraordinarias se celebrarán coincidiendo
con las reuniones ordinarias del Consejo del Comercio de Servicios y sus órganos
subsidiarios, en los meses de junio, julio, septiembre y noviembre;

d) que se seguirían manteniendo en el orden del día de la serie de reuniones
extraordinarias del Consejo del Comercio de Servicios los dos puntos existentes, a
saber, "Evaluación del comercio de servicios" y "Labor de los órganos subsidiarios -
Informes de los Presidentes";

e) que se fije el mes de marzo de 2001 como plazo de máximo empeño para completar la
labor del Comité de Compromisos Específicos;

f) que la segunda etapa de estas negociaciones comenzaría con una labor de balance en
marzo de 2001, para evaluar los progresos realizados tanto en la serie de reuniones
extraordinarias como en los órganos subsidiarios y considerar la forma de seguir
adelante con la preparación de las directrices y procedimientos de negociación
previstos en el párrafo 3 del artículo XIX.

__________


